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Al Despacho del señor Juez, una solicitud de corrección de auto. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 27 de Octubre de 2021. 
  
 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

advierte que le asiste razón al demandante, en el sentido del error que contiene el 

auto que admitió la presente acción, fechado 27/08/2021. 

 

En virtud a lo anterior, se procede conforme lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 

286 del Código General del Proceso, a corregir el numeral 3° del auto 27/08/2021, 

en el sentido de indicar que el término para contestar la demanda será de 3 días, y 

no por lo que allí quedó escrito.  

 

De esta manera, se advierte que el numeral TERCERO del auto en cita quedará 

así: 

 

“TERCERO: Notifíquese a los demandados en el canal digital indicado en el escrito 

demandatorio conforme a lo reglado en Decreto 806 del 4 de junio de 2020. En 

consecuencia, córrasele traslado por el término de tres (03) días para que la 

conteste.” 

 

En todo lo demás, el aludido auto se mantiene incólume.  

 

El presente auto deberá ser notificado por la parte demandante, de manera 

conjunta con el auto admisorio de la demanda, en aras de evitar futuras nulidades 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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